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JlINTR PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA
en

Núm. 3,406

En virtud a lo ordenado por la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, los precios que
regirän en esta capital y provincia
durante el próximo mes de Agosto,
do los que seguidamente se in-.
dican:

PAN

I. categoría. -Ración de. 90 gra-
,mos,.0'30 pesetas unidad.

2. categoría. - Ración de 120 gra-
mos, 010 pesetas unidad.

3. 5 categoría. - Ración de 150 gra-

mos, 030 pesetas unidad.
I nde pendientemente de las rulo-

uesex presadas, sdlo podrán elabo-
rarse por los industriales panaderos
Ddrd el racionamiemo, la pieza doble
de tercera categoría equivalente a
100 gramos de pan que 'Se venderá
el precio de 060 ptas. la unidad.

PRECIO DE LAS HARINAS
Las harinas destinadas a panifica-

ción para la población civil de estaProlincia serán vendidas por los fa-
bricantes a los si guientes precios en
%rica y sin envase:

PRIMERA ZONA.-Córdo. ba , Agui-
le de la Frontera; Baena, Belalca-
zur, belmez, Bujalance, Cabra, La
Carlota, Castro del Pro, Fernan-Nú-
ñez, Fuente Obejuna, lqinojosa del
Duque, lznájar, Lucena, Montilla,
Moilioro, Palma del Río, Peñarroya
Puebionue-vo, Pozoblanco, Friego,
Paule Genil, Rute y Villanueva de

rl

)5

órcloba.
H arina Co n destino a elaborar pie-

zas del,' categoría, 337'809 pesetasqulti n ul métrico.
'latina con destino a elaborar pie-.m5de2.° categoría, 239'95 pesetas

ClUiel métrico,
Harina con destino a elaborar pie-.zes 	 3 categoría, 198'21 ptas.SEGUNDA ZONA. -Pueblos deProvincia no enumerados ante -demente.
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ä rticu lo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península o
itlit's adyacentes, Canarias y territorios de Airica suje-
tase la Legislación peninsular, a los velinte días de su
piontu tgacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa.

se entiende hecha la 'promulgación el día en que
termina la Inserción de la Ley en ef «Boletín Oficial del
Estado,.

mimo 2. 0 —La ignorancia de las leyes no excusa
dasu cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ea los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Oobemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a loa editores de los mencionados periódicos.

(n.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

o

lomo,

MARTES 31 DE 11.1L101)E 1945

PRECIO!, DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. .. . 18 	 Trimestre. . 	 . '21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 íd. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id, id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO'
Las Corporaciones provinciales y muialcipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta - que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta "de rematantt. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

'SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término; al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y Jos suple-
mentos que haya adelantatdo, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse , del rematänte, si lo
hubiere, del importe total de estos gastes con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncib que sea a instancia de parte sin que abonen los

"interesados el importe de su puBlicaolón o garanticen
el pago a razón de 2 peäetas lime' a o parte de ella.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 4.° categbría, 352'079 pese-
tas Q. m.

Harina con destino a elaboear pie-
zas de 2, a categoría, 25'4'22 pese-
tas.

Harina con destino .a elaborar pie-
zas de 3. a categoría, 212'48 'pese-
tas.

RENDIMIENTO DE HARINA EN
PAN. - Los que regirán para los ac-
tuales' racionamientos son los que
seguidamente se reseñan:

Piezas de 1.° categoría:- 123 kilos
de pah Doy 100 de harina..

Piezas de 2.° categoría. - 125 kilos
de pan por 100 de harina.

Piezas de I° categoría. - 128 kilos
de pan por 100 de harina:.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
miento, continuando en vigor las
normas a que se refiere la Circular
2668 de la junta Harino Panadera de
1938, en cuanto al sellado del pan
'con el nombre del industrial, peso .y
precio de las piezas.

Córdotea a 31 de julio de 1945.
- El Gobernador Civil Presidente,
José Macián.

Núm. 3.405

De conformidad con las disposi-
ciones vigentes e instrucciones reci-
bidas, de la Superioridad, se hace

'público que los precios que regirán
en esta capital y provincia durante
el próximo mes de Agosto para los
articulos que se detallan, serán los
que a continuación se indican:

Garbanzos blancos

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén  - 	 3'103

Precio oficial de venta al
público 	 ... . ... 	 3'506

Garbanzos mulatos
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén... .. 2'872
Precio oficial di. venta al

público. 	 '• 	 	  3'246

Habas pequeñas
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	
l'630Precio oficial de venta al 

público 	 • 	  1'830

Purés
Precio en fabrica neto y sin

envase 	
Precio de venta por almace- 2'100

	

' nista sobre almacén 	  2'367
Precio oficial . .de venta al

Público 	   2'674
Harina para racionamiento

. (consumo directo)
Precio de venta por almace.

nista sobre almacén.... .. 	 3.149
Precio oficial de venta al

público 	  	 . 3'400

PIENSOS
Algarrobas

Precio de venta por . almace-
nista sobre almacén...—. 1'420

Precio oficial de venta al
público. 	  l'590

Habas
Precio oficial de venta por

almacenista a ganadero ... 1'630

Salvados
Precio oficial de...venta por

fabricante 	 ganadero 	 , 0'609
Alpiste

Precio oficial de venia por
almacenista a ganadero....

_Veza
Precio de venta Por almace-

nista a ganadero 	 - 	 0'822

Garbanzos blancos 4.5 partidos
Precio oficial de venta por

.almacenaisartabaanzgoasnandegreroös.... 1'574

Precio oficial de Venta por
almacenista a ganadero.... 0'980

Guisantes
Precio oficial de venta''por

almacenista a ganadero.... 0.970

` Sobre los anteriores p.recios solo
podrán cargarse los arbitrios muni-
cipales de consumo legalmente es-
tablecidos y el importe de/ redondeo

centesimal que resulte según el tipo
de ración que haya de distrlbuirse.

Córdoba 31 de Julio de 1945.-El
Gobernador Civil Presidente, José
Macian.

n111••n•nn•nn•n

Núm. 3.407
De conformidad con cuanto pres-

cribe la Circular 511 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, debidamente aprobados por
la misma, los precios que regirán en
esta capital y provincia durante el
próximo mes de Agosto para los ar-
tículos que se detallan, serán los que
a continuación se indican:

Pesetas
Aceite da oliva

Kilo

Precio Oficial de mayor a de-
tall incluídös redondeos... 4'619

Precio de venta al público (II,
• tro) 	  4'40

Alubias blancas'
Precio oficial de mayor a de-

tall incluIdos redondeos 	  3'555
Precio de Venta al público 	  4'000

Alubias pintas o carillas
- Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos 	  3'100
Precio de v,ente al púnlico... 3'500

Arioz blanco corriente
Precio oficial de mayor a de-

tal) incluidos redondeos 	  2'668
Precio de venta al público..., 3'000

Arroz especial
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos 	  3 1978
Precio de venta, al público.. 	 4'500

Azúcar terciada
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos.... 4'634 .
Precio de venta al público... > '5'000

Aziicar blanquilla y ;8116

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos... 5'093

Precio de venta al público.... 5'500
Azúcar estudiada

Precio de venta por almace-
nista a industria consumi-
dora. • q, .. .4 	 	 . 9'8«

- Pesetas
7--

RHO

1'439

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLET1N OFICIAL

del Consejo de Mi nistros de

Rld

lies

Bacalao
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos,... .6'256
Precio de venta al público., . 7000

Café
Precio oficial de mayor a de-.

tall incluidos redondeos... 22'70
Precio de yenta al público... 26'00

Chocolate
Precio.oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeas ... 	 9'25
Precio de venta al público.... 1,0'00

Harina de población infantil
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeas... 1853
Precio de venta al público ... 2'000

.Jabán-costitin
Precio oficial de mayor a de-
- ball incluidos re .dondeos.... 3'572
Precio de venta al público.... 4000-

Leche condensada'
Precio aficiel de. mayor a de-
- fan incluidos redondeas.... 3'72
Precio de venta di público.... 4'00

Lenteja

Prcio oficial de venta por ma-
mayor a detall incluidos re-
dondeas. 	  2'218

Precio de venta al público.... 2'500

Manteca de cerdo en rama
Precio oficial de -mayor a de-

fall incl-uídos redondeas.... 11'77
Precio de venta al público.... 13'00

Manteca de cerdo fundida
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeas.... 1365
Precio de venta al público..... 16'00

Pasta de sopa
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeas.- 3'546
Precio de venta al público.... 4'000

• Patata
Precio oficial de mayor 'a de- 	 •

tall 'incluidos redóndeos... 1'186
Precio de venta al público... , 1'30

- 	 Tocino
P.ecio oficial dc mayor a de-

tall incluidos redondeas.... 1009
Precio de venta al público.— 11'00

Sobre los anteriores precios no
podrá incrementarse cantidad 'algu-
na por ningún concepto. Los arbi-
iricSS • e impuestos se hallan incluidos
en -los mismos, • los que serán li-
quidados "con está Junta Provincial
de Precios de acuerdo con lo p-recep-
tuado por la 'Circular 511 antes men-
cionada.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 31 de Julio de 1945.- El
Gobernador Civil, Presidente, José
M,acián.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transpertes de Córdoba

Núm. 3.404

Cupos de maíz y habas
La Comisaría General de Abaste-

cimientos y Transportes con fecha
doce del actual ha dispitesto que los
productores de trigo en esta campa-
fia agrícola, que di propiö tiempo lo
Sean de maiz . y habas, podrán en
legar trigo en sustitución de los cu-

pos que se le marquen de estos dos
últimos, bien entendido que esta sus
titución se hará por la misma canti-
dad.

Errestos casos loS referidos pro-,
ductores podrán emplear estas ha-
bas y maiz, como pienso para la
alimentación del ganado de su pro-
piedad. 	 :-

Lo que 'se publiea para general
conocimiento.

Córdoba 30 'de Julio- de 1945. -El
Gobernador Civil - Presidente, - José
Macián.

Servició Nacional del Trigo
JEFATURA PROViNCIAL BE CORDOBA

Núm. 2,383

Ampliación de plazo para entre-
ga de trigo. - Cosecha 1945'

' Para entrega de la cosecha de
trigo ., queda ampliado el plazo fija-
do en notas publicadas-anteriormen
te por este servicio Hasta el día 10
de Agosto •próximo; considerando
Como clandestino lodo el trigo que
se encuentre en poder de los agri-
cultores.a partir delll de dicho mes
y que no sea la reserva de siembra;
pues la reserva de consumo deberá
estar entregada dentro -del plazo
indicado, obrando en poder de los
agricultores la harina correspondien-
te o el vale expedido por el almac-en
del S. N. T.

Córdoba a 28 de Julio de 1945. --
El Jefe provincial, José Leva.

Delegación de Hacienda
Dt LA -

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Secretaria de la Junta Administratbra

- Núm. 2.320

Cédula .de citación
Desconociéndose el actual domi-

cilio de Encarnación Luque Aliara,
que últimamente lo tuvo en la calle
de Barrionuevo 19 de Córdoba se le
häce saber por medio de la presente
que a las oefce horas del día 10 de
Octubre de 1945 y en esta Dele-
gación de Hacienda, ha de celebrar-
se Junta ' Administrativa, para ver..'y
fallar el expediente mimero 239-44
instruido por aprehensión de taba-
cos en.el que figura encartado, así
como que puede presentar en el acto
de la Junta, las pruebas que estime
pertinenteS a su mejor defensa y que
tiene . derecho a ,designar un vocal
que forme parte de la misma y que
había de ser individuo de la Cámara
-de Comerció, comerciante o indus-
trial matriculado en esta Capital, con
más de cinco años de ejercicio.

Lo qu' e se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientos . de 29 de Julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 23 de julio de a1945. -- El
Secretario de la Mía, Firma ilegible,

B.°: El Delegado-Presidente,
Firma ilegible, •

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 2.371
Don Antonio Lanares Aparicio Agen-

, teAuxiliar dè Contribuciones de
la Zdria de faujalance.
Hago saber :Que en el expdien-

te individual de apremio por esta
Agencia Ejecutiva de Hacienda se
instruye contra los deudores don
liartolonié Moya Cobas y don Luis
Serrano Cabello, de ignorado domi-
cilio, por débitos de contribución,
urbana del pueblo de El Carpio de
los años 1938 al 1944,'inclusive, se
ha dictado con fecha de hay provi-
dencia de *conformidad con lo pre-
cepillad.° en el artículo 154 del Esta.
tufo de Recaudación vigente, requi-
riéndoseles para què én el plazo de
ocho días contados *desde la publi-
cación de los correspondientes edic-
tos en el U)LETIN OFICIAL de la
provincia y tablón de anuncios
oficiales 'de este Ayüntamiento, com-
pareican en el expediente o señalen
domicilio o representante, advirtién-
doles, itue si no la hacen en el plazo
señalado; se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar rnievaS
notificaciones y se procederá `canina
la finca responsable del descubierto.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFCIAL, expido el presente sen
,E1 Carpio a 23 de . Julio de 1945. -
Antonio Llinares.

Monte de Piedad del señor Medina,
y Caja de Ahorros de Córdoba

Núm. 2.375

AN.UNCIO

Habiendose extraViado la libreta
númera 1574 de la Oficina . Central
dé esta Caja de Ahorros, expedida a
nómb;a2 de rrancis,co Ordóñez Si-
mancas, se hace públicó por el
presente, para que el que se crea
con derecho a reclamaián, lo verifi-
que dentro del plazo dé quince días,
a contar desde la f2cha dé publica-
ción del presente anuncio, advirtien-
do que transcurrido dicho, plazo sin
'reclamación de tercero, se expdirá
la correspondiente duplicada anidan-
do la primitiva y quedando esta Caja
exenta de toda responsabilidad.

Córdoba veintiseis de Julio de mil
novecientos cuarenta y cinco. - P.
El Contador Jefe, Juan Martín.

	n•-11111.74.	

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 2.314

Vacante en el . servicio de Parque
y Jardines de este Ayuntamiento la
plaza de .Jardinero Jefe del mismo,
dotada con el haber anual de tres
mil seiscientas Metas, se convoca
sil provisión a concurso, previo
examen de aptitud y de conformidad
con la LeY de veinte • y cinco de
Agosto de mil no'vecientos treinta y
nueve, Orden del Ministerio de la
Gobernación de treinta de Octubre
del Iii1Sr113 en-› y d2 la PNaidencii

y tres,  e 

	 Caso
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a rregi
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del artículo noveno de la Ordei
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-los treinta y nueve.

Tercera.- To . do'S s aspira
habrán de • réunir los requisito,
guientes: a)fener cum p lidos lo
años,

'
 sin exceder de 45; b) No

decer enfermedad ni defecto
que disminuya su aptitud pm
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antecedendteesi. 

empleo;
 ; d)
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Suena conducta; e) Ácreditar lud

ble adhesión al Movimiento N(
ha!, y a las ideas reAresentadas
éste; f) Acreditar d.ocurnentala
prácticas de jardinería.

Cuarta. Los -concursantes
sentarán sus solicitudes documi
das en el Registro de Entrada i
Secretaría de este Ayuntamiento
gidas al señor Alcalde y reiniegr
con une póliza del Estado de
pesetas y el sello .nifthicipal co
pondiente, durante el plazo de(
ce días siguientes á la inserciói
correspondiente edicto en ell3C
TIN OFICIAL de está provincia

-cienda constar en la instancia si
micilio y condición, que acre(
en forma fehaciente, y azo`mpail
los documentos siguientes: Pd

de nacimiento, legalizada si es1
ral otra 'provincia; Certificad
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JUZGADÓS
CORDOBA

Núm. 2.360

Don Enrique Rodríguez Cabezas.
Accidentalmente Juez dé Primera
Instancia número uno de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos a instancia de don Baldomero
Moreno Espino, vecino de Córdoba,
corura don Ventura Torres Lara que -

• 
lo es de Villanueva del Arzobispo,
hoy en apremio, he acordado. sacar
a pública p rimera subasta para su
venia, por término de veinte días, la
finca siguiente:

1.' Finca situada en el lugar de-
-nominado 'Solano de los Canta-
lares en la Ribera del río Guadal - *
quivir, término de Villanueva del
Arzobispo, con unas setecientas

a

e

E

Mayores recompensas Mili-

lates. Mayor permanencia en unida-
des de cómbale primera línea.
jy. En igualdad de condiciones

2 1 que ostente mayor empleo o ca-
tegoría militar y, en su defecto,. la
mayor edad.
y. Entre los Excautivos el mayor

opo de prisión.
Entre huérfanos y familiares

de Caído s por la Causa, serán pre-

•eridas los que tengan a su cargo
mayor número de personas.
vil. Con independencia de AdS

necesarias aptitudes, el Tribunal es-

timará como mérito el haber presta-
do servicio s análogos en Corpora-
ciones Locales mayores de diez mil
abitan!es.
Palma del Río a diez y. siete de

julio de mil novecientos ctiarenta y
cinco.:-El Alcalde, Angel Martínez.

Núm. 2.317

Formado el Padrón de ventanas
alientas y casas , con y sin bajantes
2 agua p ara el * año de 1945, por
:uerdo del 'Ayuntamiento queda
(puesto al público por término de
Jince días, durante los 'cuales pue-
2 ser exarii .iniado por los interesa-
)s y presentarse las reclamaciones
Je se estimen procedentes proce-
?Mes.
Palma del Río a 20 'de Julio de

1945,-El Alcalde, Angel nIlartínez.

EL CARPIO
• Núm. 2.351

[Alcalde de -El Carpio (Córdoba)
hace saber:
Que la Comisión Municipal . Ges-

tora de éste Ayuntamiento en Sesión
ordinaria supletoria de la del quince
de los corrientes celebrada. en el día
de ayer, acordó abrir concurso para
desiguar Agente encargado de la Re-
caudación Ejecutiva de todos los im-
puestos municipales, señalando un
plazo que vence el día ocho de
Agosto venidero, a las doce horas •
de la mañana para que durante el
memo p uedan formularse las propo-
siciones con arreglo al pliego de
condiciones económico-administrati-
vas que se encuentran de manifiesto
en la Secretaría Municipal de nueve
de la mañana a una y media de la
tarde.
El tiempo de duración del contra-to comp renderá los meses 'que res-

tan del actual ejercicio y todo el de
Mil novecientos cuarenta y seis y el -
COncursarite a quien se designe
Agente. deberá depositar en la Caja
M 'iniciPal como garantía del com. pli-miento del Contrato la fianza deD IEZ MIL pesetas, .el día siguiente"
de hacerse la ad judicación y una vez
qu e se le notifique la misma.

E l Agente designado deberá em-
In'adr al cobro de valores Sin excusani P retexto tan p ronto como obrenen SU Poder.

Lios concursantes harn la propo-sic óri de condiciones, ventajas y
fliritos de que se crean asistidos en
pli2g° cerredo y lacrado.

'104 de apertura de pliegos se

verificará a las doce horas del día
doce de Agosto próximo. en el Sa-
lón de Actos de éste Ayuntamiento.

La Comisión Gestora de éste
Ayuntamiento se reserva la facultad
de hacer la designación de Agente a
favor del concursante que estime
reune mejores condiciones para la
realización del servicio.

MODELO DE PROPOSIC1ON
Dan 	

vecino de 	 COMO
acredita por documento fehaciente
que exhibe, enterado de las respec-
tivas condiciones económico•admi-
nistrativas. 	 .

SOLICITA: ser designado Agente
Ejecutivo 'Para la Recaudación de los
impuestos municipales del Ayunta-
miento de El Carpio por los meses
que restan del actual ejercicio y todo
él de mil novecientos cuarenta y seis,
con arreglo a las siguientes condi-
ciones 	

Lugar y fecha.
El darpio a diez y siete de . julio de

mil 'novecientos cuarenta y cinco. -
Pedro Lópee Cubero.

LUCENA

Num. 2.321

Don Antonio Delgado Sánchez, Al-
calde de .esta ciudad. 	 •

Hace saber: Que ha Sido puesta a
disposición de esta Alcaldía, la res
cuyas señas a continuación se con-
signan, encontrada abandonada y sin
dueño conocido en el Partido deno-
minado • Polyillares. de este término
municipal.

Serias: Burra rucia clara, mediana,
accidentales en las hombrilleras, de
unos 18 años, rozaduras errmenudi-
llos de ambas manos,. sin hierro ni
más señas.

Lo que . hago público por medio
del 'presente edicto, en cumplimiento
de lo dispuesto' en el artículo 7. 0. del
vigente Reglamento de Reses Mos-,
trencas, con el fin de qbe la persona
que acredite legalmente ser su due-
ño, pueda reclamar dicha res.

Lucena 20 de Julio de 1945. - El
Alcalde, Antoñio Delgado.

plantas de olivo, de veinte y cinco
años, caserio y tierra de riego en la
margen del río, con agnä de pie. Su
distaricia a :Villanueva del Arzobispo
as de diez y ocho kms. por la carre-
tera del Pantano del Trancó, la cual
la atraviesa. Su extensión superficial
es de once hectáreas y veinte y siete
áreas equivalentes a diez y siete fa-
negas y cincuenta centésimas, Valo-
rada a. estos efectos en TREINTA Y.
DOS MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA PESETAS.

2. a Mitad proindivisa de un peda-,
zo de terreno poblado en su mayor
parte de pinos, en la actualidad no
maderables, pdr su escaso desarrollo.
Está- situada en el lugar denominado
Agua de los Perros y . Collado del
Agujero, en la sierra mancomunada
de Iznatoraf, Villacarrilio, Villanue-
va del Arzobispo y Sorihuela con
casa propia para la explotación y
fuente abrevadero. Su extensión to-
tal es de-cincuenta y una hectáreas,
cincuenta y tres áreas y sesenta y ein

co centiáreas, equivalentes a ochenta
y cinco fanegas del marco local. Va-
lorada la mitad proindivisa en QUIN-
CE MIL PESETAS.

Para el acto de dicha 'subasta se
' ha señalado el día TREINTA DE
AGOSTO PROXIMO Y HORA DE
LAS ONCE,* ante este Juzgado sito
en calle Gongora sin número b.ajo'
las condiciones siguientes:

Primera Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en .1a mesa
del juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
Jo menos al diez por ciento efectivo
del valor en que ha sido apreciada
la finca, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda Que  no se admitirán
posturas cine no cubran las dos ter-
ceras partes del avaluo y que los
tfhilos de propiedad estaran de Ma-
nifiesto en Secretaría, 'que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastantes la titulación y que las car-
gas o gravamenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si
los hubiere continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de, los mismos, sin

•..

destinarses á su extinción el precio
del remate.'

Dado en Córdoba a veinte y cua,,
tro de Julio de mil novecientos Cua-
renta y cinco.- Enrique Rodríguez.
- El Secrstario, Rafael Moral.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.252
Don Bernabé Pérez Jirribez, Interino

Juezde Instrucción de éste partido.
Por virtud del presente se ruega

a las Autoridades y agentes de la
policía judicial, procedan a la buSca
y rescate de la caballería que des-
pués se reseñará Propiedad de don
Ceferino ßerral Rodríguez, vecino
de Puente Genil,..desaparecida del
sitio Sierra del Niño, término de esta
villa, la madrugada del día seis de los
corrientes deteniéndose a sus posee-
dores sino acreditan su legal adqui-,
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 86 de 1945 por el
hecho indicado.

Señas
Rucha de uncis catorce mese .s, pe-

lo pardo oscuro, algo más más blan-
co por el vientre, rozaduras- en las
cañas por efecto de la `traba, sin
hierros.

Dado en Aguilar de l'a Frontera a
15 de. Julio de 1945. - Bernabé Pérez.
- El Secretario Judicial P. H. J.
García.

BUJALANCE

Núm. 2.256
Don Miguel Fernández de Molina,

Letrado Juez municipal en funcio-
nes de Instrucción del Particlä,
Por el presente se anuncia que en

cumplimiento a carta orden de la..Su-
perióridad dimananfe de la causa

'seguida en este Juzgado con el nú-
mero 60, de 1936 sobre tenencia ilíci-
ta de armas de fuego, contra Hilarlo
Molinera López se saca a segunda
subasta pública la quinta parteproin-
divisa de una haza de cereal en el*
paraje conocido por Val-par aiso del
término de Cañete de las Torres con
cabida de 35 áreas y 69 centiäreaS
que linda por Norte con la parte de
Juan Molinera López, Sur arroyo

' Cañetejo, Oeste Antonio Felix y Es-
te Juan Cobos inscrita en el Registro

. en el libro 71. de Cañete ' folio 233
vuelto finca número 445, inseripción
6. a bajo las condiciones siguientes:
El remate tendrá lugar en este Juzga-
do el dfa 29 de Agosto Próximo y
hora de las doce.

El tipo de subasta es el de 450 pe-
setas.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta ha-
brán los licitadores de consignar
previamente en la mesa del Juzgado
una cantidad que na baje del diez por
ciento de expreSado'lipo. •

Los títulos de propiedad han sido
suplidos por una certificación del Re-
gistro * que se encuantra er' la Secre-
taría judicial a disposición de los lici-
tadores que quieran examinarla.

Dado en Bujalange a 16- de julio
de 1945. - Miguel Fernández de- Mo-
lina. - El Secretario P., h. Juan de
'D. Villaseñor,

, IMP. , PROVINCIAL.--/ CQ, RDOB,A

Núm. 2.344

El Acalde de esta ciudad, hace sa-
ber:

Que confeccionada la Relación de
Altas y Bajas solicitadas en el Re-
gistro Fiscal de Edificios y Solares
de este término municipal, que han
de surtir efectos en el próximo ejer-
cicio de 1946, queda expuesta" al
público en la Secretaría de • este
Excmo. Ayuntamiento, durante' el
plazo de ocho días hábiles, que
empezarán a contarse a partir de
la publicación del Presente edicto
en el 50LE FIN :OFICIAL de la
provincia, con el fin de que los
contribuyentes interesados puedan
examinarla y aducir contra dicho
documento las reclamaciones que a
su derecho convengan.

Lucena a 23 de julio de 1945.- El
Alcalde, A Delgado.
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SUBSIDIO AL. COMBATIENTE
RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES

ii

Don José M. * escribano Codina, jefe de Contabilidad del Servicio
en el presente estado-resumen son fiel reflejo de 103 padrones
de Contabilidad, José M: a Escribano Codina.

Córdoba- 20 A juflo de 1945 _

de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos que Agur°

y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. —E lelg

—el Secriitario, Micho!' Osuna — V, w B.°.: jefe provincial, Manuel Orfi.

Núm.
de

Orden

•
AYUNTAMIENTOS

NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL DE 	 PADRONES

OBSRRVACea5

it

Ordinario Adicionales tg oura COMITC10 TOTALS Ordinario Adicionales 	 Mara Comercio TOTALES
.11!

2
3
4
5
6
7

9
10
11
12
13
14
15'
16
17
18
19
20
21
22
93
24
25
26
'27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
4-1
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54-
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67,
68
69
70
71
72
7 .
74
75

Adamuz 	
Aguilar 	 	
Alcarace jos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	
Aflora 	 	 e 	

Baena 	
Belalcázar 	

• 	 Belmez 	
Benameji 	 	
Blázquez 	 (Los) 	
Bujalance 	 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carderia 	
Carlota (La) 	
Carpio 	 (El) 	 	
Castro del Rio 	
Conquista 	 	
CORDOBA 	
Doña Menda 	
Dos Torres 	
Encinas Realeä 	
Espejo 	 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna-
Fuente Palmera 	
Fuente Töjar 	
Granjuela 	 (La) 	
Guadalcázar 	 	
Guijo (E1) 	 	
Hinojosa del Duque 	
Hornaehuelos 	
Iznájar 	 	
Lucena 	
Luque 	
Montalbán 	 	
Montemayor 	 	
Montilla 	
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	 	
Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Rio
Pedro Abad 	
PedroChe 	 	
Peñarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute 	 	
San Sebastián de los Ballesteros ...
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	 	
Valenzuela 	
Valse quilo 	
Victoria (La), 	
Villa del Rio 	 	
Villafranca' 	
Villaharta 	
Villanueva de-C6rdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	

-Villaralto
Villaviciosa 	
Viso (E1) 	 	
Zuheros . 	

SUMAS TOTALES 	

3-

2' •

19

1
2

3

5

1

2

81

3

1
2

9

6
12

1-
9
5

6

13
14
3
1

1
1
5

' 2

2

3

2

19

1

7
3

5

1
2
2

8i

6
12

1
9
5

6

13
. 	 14

3
1

1
5

2

360

165

2.265

120
180

780
375

510

90

240 .

9.675 	 -

225

120
150

1.095

705
1.590

90
1.080

525

705

1.485
1.800

270
120

135
630

240

60

150

•

360

165

2.265

120
180

780
375

510

90
150
240

9.675

225
;

120
• 	 150

•	 1.095

705
1.590

90
1.080

525

705

1.485
1.800

270
120

— 135
. • 	 • 630

240

60

1 220 	 2 222 25.785 	 ‘, 	 150 25.935
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